
TEEH - J DC-083 / 2023-lNC -2

En lo ciudod de Pochuco de soto, Hidolgo, o 22 veintidós de febrero der
oño 2024 dos mil veinticuotror.

Se do cuento con el oficio número pMlAJAl2O24lO34 signodo por

Froncisco Leopoldo Bosurto Acosto, en su colidod de presidenfe Municipol de
Ajocubo, Hidolgo, recibido el 2l veintiuno de febrero en oficiolío de portes de
este Tribunol, constonte en 0l uno fojo ocompoñodo de lo siguiente

documentoción: l) Originol del oficio número OBp/16-02-2024/137, de ló de
febrero, constonte de 03 tres fojos, signodo por el Director de obros públicos del
municipio de Ajocubo, Hidolgo; 2) Originol del ocuse del oficio número OBp/16-

02-2024/135, de I ó de febrero, constonte de 03 tres fojos, signodo por el Director

de obros Públicos del municipio de Ajocubo, Hidolgo; 3) originol del ocuse del

oficio número OBPll6-02-2024/138, de ló de febrero, constonte de 03 tres fojos,

signodo por el Director de Obros Públicos del municipio de Ajocubo, Hidolgo;

4) Originol del ocuse del oficio número OBP/16-02-2024/134, de ló de febrero.

constonte de 03 tres fojos, signodo por el Director de Obros públicos del

municipio de Ajocubo, Hidolgo; 5) Originol del ocuse del oficio número OBp/ló-
02-2024/136, de I ó de febrero, constonte de 03 tres fojos, signodo por el Director

de Obros Públicos del municipio de Ajocubo, Hidolgo; 6) Originol del ocuse del

oficio número OBP/16-02-2024/140, de ló de febrero, constonte de 03 tres fojos,

signodo por el Director de Obros Públicos del municipio de Ajocubo, Hidolgo;

7) Originol del ocuse del oficio número OBP/16-02-20241139, de ló de febrero,

constonte de 03 tres fojos, signodo por el Director de obros públicos del
municipio de Ajocubo, Hidolgo; 8) Un disco compocto etiquetodo ,,FA|SM 2022

CARPETA l-2 DISCO l-4, constonte en uno piezo; 9) Un disco compocto
etiquetodo "FAISM 2022CARPETA 3-9 DISCO 2-4, constonte en uno piezo; l0)
Un disco compocto etiquetodo "FAISM 2022 CARPETA lO-14 DTSCO 3-4,

constonte en uno piezo y; I l) Un disco compocto eliquetodo ,,FAISM 2022

CARPETA l5- 19 DISCO 4-4, constonte en uno piezo.

Visto lo cuenfo que ontecede y con fundomenlo en lo dispuesto por los

ortículos I ló, frocción lV, incisos c), numerol 7o de lo constitución político de los

Estodos Unidos Mexiconos; 24 frocción lv y g9, de lo constitución político del
Estodo de Hidolgo; I frocción 1,321 ,343,344,345,34ó frocción tV, 34g, 349, 3SO,
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I En odelonle lodos los fechos conesponden oloño 2024 sqlvo se señole lo controrio.
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351 , 352, 355 frocciones I y lll, 3ó2, 363, 364. 372 ol 379,434 frocción lV, 435 del

código Electorol del Esiodo de Hidolgo; l, l2 frocclón v inciso o), 1ó frocción lll

de lo Ley orgÓnico del Tribunot Electorol del Estodo de Hidolgo, l, 28 frocciones

ll, lll, lV, Vlll, X y XV, del 95 ol 100, llO, l12, 114 del Reglomento lnterno del

Tribunol Electorol del Esiodo de Hidolgo; SE ACUERDA:

PRIMERO. Téngonse por recibidos los documentos y discos de cuento y

ogréguense o los presentes.

SEGUNDO. Se liene o lo outoridod responsoble Presidenle Municipol de

Ajocubo, Hidolgo, remiliendo los constoncios que consideró pertinentes con el

fin de ocreditor lo ordenodo en el oportodo de efectos de lo resolución de

fecho l3 trece de febrero, de lo cuol esto ouioridod se reservo

pronunciomiento olguno poro el momento procesol oportuno'

TERCERO. Atento o lo monifestodo por lo outoridod responsoble

Presidente Municipol de Ajocubo, Hidolgo, con uno copio simple de lo

documentoción y discos compoctos de cuento, SE ORDENA CORRER TRASTADO

A tAS Y tOS ACCIONANTES POR ET PLAZO DE TRES DíAS HÁBIIES CONTADOS A

PARIIR DEI- DíA SIGUIENTE DE LA NOIIFICACIóN DEt PRESENTE ACUERDO, POTO

que monifiesten lo que o su derecho correspondo respecto del cumplimienlo

de lo sentenciq interlocutoriq dictodo en el expediente TEEH-JDC-083/2023'

INC-2, opercibidos que, de no reolizor monifesloción olguno, se resolveró con

lo que obro en oulos.

CUARIO.- Notifíquese o I s pories el presente proveído conforme o

derecho correspondo2 y cúmpl

Así lo ocordó y

Hidolgo, Roso Amporo

como Secrelorio d

outentico y DA FE.

rmó lo M gistrodo del Tribunol o I Estodo de

de lnst , octuqndo

I Rocío Pé és, quien

ezL hugo en su colido

st yecto Andreo d

)

2

, Conforme o lo esloblecido en lo5 ortículos 372 o1379 delCód¡go Electoroldel Estodo de Hidolgo.



CÉDULA DE NoTIFIcAcIÓN PoR ESTRADoS

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS
DERECHOS POLíTICOS ELECTORALES DEL
CIUDADANO

EXPEDIENTE: TEEH-JDC-083/2023-tNC-2

ACTOR/PROMOVENTE: ROSA AREL CERóN
ALVARADO Y OTROS

AUTORIDAD RESPONSABLE: PRESIDENTE
MUNICIPAL DE AJACUBA, HIDALGO

Pachuca de soto, Hidalgo, a veintitrés de febrero del dos mir veinticuatro, con
fundamento en los artículos 372, 374,37s, 376 inciso b, segundo pánafo y 377 del
código Electoral del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley orgánica del rribunal Electoral
del Estado de Hidalgo 74y 7s del Reglamento lnterno del rribunal Electoral del Estado
de Hidalgo y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo de fecha veintidós de
febrero del año en curso, en el expediente al rubro citado, por la Magistrada del
Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, Rosa Amparo Martínez Lechuga, el
actuario del rribunal Electoral del Estado de Hidalgo, hace constar que siendo las
catorce horas con cincuenta minutos del día en que se actúa, se NoIFlcA a LAS
PARTES Y DEMÁS PERSONAS INTERESADAS, EN EI PTCSENIC JUiCiO, A trAVéS dE
cédula que se fija en tos ESTRADoS Fístcos y ELECTRóNICos de este H. Tribunal
Electoral del Estado de Hidalgo, anexando cedula y copia simple del referido acuerdo.

LIC. JUAN ANUEL FLORES

DOY FE,



RAZÓN DE NoTIFICACIÓN PoR ESTRADoS

Jurcro PARA LA pRorEcctór.¡ oe los
DEREcHoS políncos ELEcToRALES DEL
CIUDADANO

EXPEDIENTE: TEEH-JDC-083/2O23-INC-2

ACTORYPROMOVENTE: ROSA AREL CenÓU
ALVARADO Y OTROS

AUTORIDAD RESPONSABLE: PRESIDENTE
MUNICIPAL DE AJACUBA, HIDALGO

Pachuca de Soto, Hidalgo, a veintitrés de febrero del dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos 372,374, 375,376 inciso b, segundo párrafo y 377 del

código Electoral del Estado de Hidalgo: 29 de la Ley orgánica del rribunal Electoral

del Estado de Hidalgo 74y75 del Reglamento lnterno del rribunal Electoral del Estado

de Hidalgo y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo, emitido por la Magistrada

del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, Rosa Amparo Martínez Lechuga, de

fecha veintidós de febrero del año en curso, en el expediente al rubro citado, el

suscrito Actuario. ASIENTA LA RAZÓN de que siendo las catorce horas con
c¡ncuenta minutos del día en que se actúa, se NOTIFICó a LAS pARTES y DEMÁS

PERSONAS INTERESADAS, en el presente juicio, a través de cédula que se fijó en

ESTRADoS Fislcos y ELEcTRóNtcos de este H. Tribunat Electorat del Estado de

Hidalgo, cédula de notificación y copia del proveído indicado, para los efectos legales

conducentes. CONSTE.

ELA o
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LIC. JUA UEL FLORE G
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